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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., dos de mayo del dos mil veintidós 

 

Como quiera que a la suscrita juez titular del despacho, se le presentaron diligencias urgentes que 

atender a última hora de carácter de salud, la diligencia programada para el día 3 de mayo se 

suspende, y se señala nueva fecha a las nueve de la mañana (9:00 a.m.) del veintisiete (27) de mayo 

del dos mil veintidós. 

 

Notifíquese 
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